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La Entidad de Conservación “València Parc Tecnològic”, convoca un certamen fotográfico “20 
años del Parque Tecnológico”, dentro de los actos organizados para conmemorar el 20º 
Aniversario del Parque Tecnológico de Paterna. 

Este certamen tiene como misión premiar las mejores imágenes tomadas del Parque 
Tecnológico de Paterna y de su singular entorno, para tratar de acercarse a la historia 
asociada al mismo y de cómo han transcurrido esos veinte años desde su fundación. 

El certamen está patrocinado por CANON y en su organización ha colaborado el Instituto 
Tecnológico de Óptica, Color e Imagen (AIDO).  

 

BASES 

1.-Participantes: 

Podrán concurrir todas las personas, aficionadas o profesionales de la fotografía, mayores de 
edad, de cualquier nacionalidad, siempre que sean los autores de las imágenes presentadas 
y posean los derechos de las mismas. 

 

2.-Tema: 

Se invita a todos los interesados a crear una imagen o grupo de imágenes que refleje una 
historia o un sentimiento donde el protagonista sea el Parque Tecnológico de Paterna, una 
mini-ciudad empresarial en la que conviven más de 8.000 trabajadores en más de 450 
empresas.  

Dicha representación gráfica se circunscribe a los exteriores del entorno urbano del Parque 
Tecnológico, quedando excluidas las imágenes de interiores de empresas. 

Con ello, se pretende que los participantes tengan la oportunidad de aportar su visión 
conceptual de lo que representa este emblemático entorno empresarial. 

No se publicarán ni aceptarán archivos con contenidos contrarios al derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar o a la propia imagen de las personas. En definitiva, no se 
aceptará ningún archivo que sea contrario a la legalidad vigente. 

 

3.-Procedimiento o técnica: 

Técnica libre (blanco y negro, color, mixta, etc.). Se acepta post procesado y/o manipulación 
digital de las imágenes. 



 

4.- Presentación de las obras:  

Cada concursante podrá presentar hasta un máximo de tres (3) fotografías, que serán 
inéditas, no publicadas y no premiadas en otros concursos anteriores y estar libres de 
derechos.  

Cada fotografía se presentará individualmente, impresa y acompañada de su original digital 
en un CD o DVD.  

Cada obra presentada deberá estar identificada en el dorso de la fotografía indicando el 
Lema (o seudónimo) y título de la obra. Cada fotografía irá acompañada de un CD o DVD con 
la fotografía en formato digital, y de un sobre o plica  de identificación, obligatoriamente 
cerrado, figurando en el exterior únicamente el lema y el título de la obra y en su interior, 
una hoja o cuartilla con el nombre, apellidos, DNI / TR, teléfono, email (si se dispone) y 
domicilio del autor. 

Las fotografías impresas se presentarán montadas sobre soporte rígido, tipo cartón pluma 
entre 3 y 5 mm. de grosor, y en un tamaño máximo de 30 cm. en el lado menor y 40 cm. en 
el lado mayor. 

Las fotografías digitales deben respetar los siguientes requisitos:  

-Las fotografías deben ser archivos JPG.  

-Deben tener un tamaño mínimo de 1.024 píxeles en el lado menor. 

-Resolución mínima de 300 ppp. 

-La fotografía se grabará en un CD o DVD, sobre el que se escribirá con rotulador 
indeleble el lema y el título de la obra. 

El autor deberá conservar una copia de sus fotografías con una resolución de 300 ppp, para 
que, en caso de resultar premiada, tenga calidad suficiente para la edición. Los participantes 
que no cumplan con cualquiera de los requisitos indicados en esta convocatoria podrán ser 
descalificados automáticamente. No serán admitidas las obras que vengan firmadas o en un 
formato distinto al indicado, o las recibidas con deficiencias. 

 

5.- Envío de obras: 

Todas las fotografías se presentarán en las oficinas de la Entidad de Conservación “València 
Parc Tecnològic”, ubicada en el Edifico Central del Parque Tecnológico, calle Leonardo Da 
Vinci, nº 48, 46980-Paterna. Las obras serán enviadas libres de cargos, y podrán entregarse 
en mano (en horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas) o a través de correo postal. 
Cada participante asume el riesgo por pérdida o daños a las fotografías durante el envío. 



 

6.- Plazos: 

-Presentación de obras: El plazo de presentación será hasta el 29-4-2011 para las entregas 
en mano y hasta el 28-4-2011 si se envía por correo postal (se respetará la fecha del 
matasellos de correos). Las obras no recibidas dentro de la fecha límite serán excluidas. 

-Fallo del jurado: El jurado emitirá el fallo el 20-5-2011, y se hará público el 24-5-2011.  

-Entrega de premios: La entrega de premios se realizará en 30-5-2011. 

-Exposición de las obras: Las obras estarán expuestas a partir del 30-5-2011, durante un 
tiempo máximo de dos semana para la exposición física, e indefinidamente en la web del 
Parque Tecnológico www.ptvalencia.es en exposición virtual. 

 

7.- Exposición de las obras: 

Las obras seleccionadas como finalistas se expondrán en la Sala de Recepción del Edificio 
Central del Parque Tecnológico a partir de la fecha en la que se celebre la entrega de 
premios a los ganadores del certamen.  

Paralelamente, se abrirá una Exposición Virtual  a través de www.ptvalencia.es donde se 
expondrán todas las obras participantes, con indicación de las que han resultado premiadas, 
finalista y el resto de obras. 

 

8.- Jurado: 

El jurado encargado de seleccionar las obras que serán expuestas y de otorgar los premios 
estará compuesto por cinco miembros (dos representantes institucionales y tres personas 
expertas dentro del ámbito de la fotografía). Su fallo será inapelable. El jurado podrá 
declarar desierto uno o varios de los premios. 

 

9.- Premios: 

El jurado elegirá las 20 fotografías finalistas que mejor se ajusten a los criterios del 
concurso, valorando tanto su calidad técnica, como su vertiente artística. De entre éstas 20 
finalistas se concederán tres premios: 

-Primer premio: Cámara CANON EOS 1000. 

-Segundo premio: Cámara CANON POWERSHOT RED SW3. 

-Tercer premio: Impresora CANON PIXMA 4850. 

Asimismo, las obras galardonadas con uno de los tres premios, serán publicadas en la 
portada de la revista “Tecnea” del Parque Tecnológico de Paterna durante las primeras 
ediciones del año 2011 y el resto de finalistas podrán ser publicadas en ediciones sucesivas. 

Todos los participantes que resulten finalistas recibirán un diploma de participación. 



 

10.- Derechos: 

El participante manifiesta y garantiza a la organización del concurso, que es el único titular 
de todos los derechos de autor sobre la fotografía que presenta al Certamen y se 
responsabiliza totalmente de que no existan derechos de terceros en las obras presentadas, 
así como de toda reclamación de terceros por derechos de imagen. 

Para todas aquellas fotografías que resulten premiadas o seleccionadas para la exposición 
(tanto física como virtual), el  participante cederá a la organización del certamen los 
derechos de reproducción, publicación y reproducción, y sin limitación geográfica, temporal o 
de soporte. El autor mantendrá en todo momento todos los derechos de propiedad 
intelectual de su obra. 

Las obras premiadas quedarán en propiedad de la Entidad de Conservación de “Valencia Parc 
Tecnològic” (ECVPT). 

 

11.- Disposiciones generales: 

-El hecho de participar en este certamen, supone la aceptación total de estas bases. 

-La resolución que deba adoptarse por cualquier incidencia no prevista en estas bases, 
corresponderá a la organización del certamen, quien resolverá con el mejor criterio sin que 
proceda recurso alguno. 

-Cada autor no podrá optar a más de un premio. 

- La renuncia a un premio, cualquiera que sea la razón que la motive, no dará derecho al 
agraciado a ningún tipo de compensación. Premios sujetos a la legislación fiscal vigente. 

-Las obras serán tratadas con el máximo cuidado. La Organización garantiza la máxima 
pulcritud en la manipulación de las obras, durante el periodo que permanezcan en su poder. 
No obstante, no se hace responsable de las pérdidas o deterioros que puedan sufrir durante 
su envío por correo o su exposición. 

-Las obras no finalistas deberán ser recogidas en las instalaciones de la Entidad de 
Conservación de “València Parc Tecnològic” (ECVPT), en el pazo de 60 días tras la finalización 
de la exposición.  

-Los gastos derivados tanto del envío de las obras como de su posterior recogida, correrán a 
cargo de los autores o sus representantes. 

-Se comunica a los participantes que los datos personales recogidos serán incorporados a las 
bases de datos de la Entidad de Conservación de “València Parc Tecnològic” (ECVPT), 
responsable del fichero, y serán tratados con la finalidad de atender a la participación en el 
certamen. El participante autoriza expresamente a ECVPT para tratar sus datos a fin de 
remitir a su domicilio publicidad sobre actos, conferencias y publicaciones promovidas por 
ECVPT o en colaboración con otras entidades que puedan ser de interés. El solicitante tiene 
la posibilidad de ejercitar en cualquier momento, los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición al tratamiento que le asisten, mediante escrito dirigido a la Entidad 
de Conservación “València Parc Tecnològic”, calle Leonardo Da Vinci, nº 48, Parque 
Tecnológico, 46980-Paterna (Valencia). 

FIN 

 


